
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL-LABORAL DEL CIRCUITO. 

Yarumal, veintidós de septiembre de dos mil veinte  

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante Sociedad Porvenir S.A. 

Demandado Municipio de Valdivia 

Radicado 2017-00099 

Instancia Primera. 

Providencia AUTO-SUSTANCIACIÓN Nº 46 

Decisión Reconoce personería  

 

 

En atención al poder allegado por la señora OLGA CECILIA ARROYAVE, en 

calidad de Alcaldesa del municipio de Valdivia, conforme se acredita con los anexos; 

documentos que obran en los fls. 331 y ss., SE RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado FERNANDO ALBERTO ZAPATA CASTILLO, identificado con la T.P. 

#160.800 del C. S de la Judicatura, para representar en el presente proceso a La citada 

entidad territorial, que funge como demandada, en los términos de dicho poder 

otorgado de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1564 del año 2012 y con las 

facultades consagradas en el artículo 77 del mismo estatuto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLORIA ESTELA GARCÍA TORO 

Jueza. 

 

Providencia notificada en estado No. 47 del 23 de septiembre de 2020 
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GLORIA ESTELA GARCIA TORO  
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JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

YARUMAL-ANTIOQUIA 
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